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DECRETO N° 226/3 (MEyP).-

VISTO la necesidad de designar a la como Personal de Gabinete - en el

Ministerio de Economía a la Dra. Irene María Penna, y

CONSIDERANDO:

Que dicha designación se encuentra contemplada en las previsiones de

los Artículos 40 inciso 1), 41 Y 45 de la Ley W 5473 -Estatuto para el Personal de la

Administración Pública Provincial-o

Que en consecuencia corresponde dictar la pertinente medida

administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Desígnase, como Personal de Gabinete- con una remuneración equivalente a

la categoría 24 - en el Ministerio de Economía y Producción - a la Dra. IRENE MARIA PENNA

DNI N° 27.210.439

ARTICULO 2°._ El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será

imputado a las partidas específicas con que a tales efectos cuenta la Unidad de Organización

N° 420 del presupuesto general vigente.

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y

Producción.

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

~oletín Oficial yarchívese.


